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CENTRO
¡ONESIIDAO Y.¡ESIJLIADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CO\STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN

OSUNA HUERfA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO. TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR 
=

DE ADMINISTRAoÓ{, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI!4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) c. MARcos c ARRANCo cARDoso, A outEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMINARÁ "EL PRESTADoR

DE SERVtctOS", OUE SUSCRTBEN AL TENo? DE LAS SIqJIENTES DECLARAOONES Y CLAUSULAS:

DEC LARACIO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR MNDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. oUE DE oChIFCRMIDAD CCT! EL ARTfOJLO ,1 15 DE LA CONISTTTUOÓ\¡ POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDG

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA mNSTITUGÓ! PO-TIICA DEL ESTADO LIBRE Y SGERANO DE TABArc, 1, 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISIÓ! TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓI'¡ POLÍTICA OEL ESTADq CoN PERSONIALIDAD I URÍDICA,

PATRIMoNIo Y LIBEFIAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO\ES PRMqDIALES EL CC}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA CCI\,IUNIDAD PARA LA PROMOOÓÍ\] DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIGG PÚBLIOG.

l. CI¡E LA pRESTDENTA MUNIOpAL ES EL óRC.ANO E EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTfoJLG 64, FRA@Ó! II, 65, FRACooNES IY XxI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIg§ DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PoR ENDE ESiÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS ÍENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRGLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL El EROOO DE SUS FUNOCT{ES EJ EOJTIVAS'

OJENTA COf\ DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENGA DE SU CG}IERNq

ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRECoÓ{ DE ADMINISTRAOÓ'¡. PREVISTA POR EL ARTíOJLO 73

FRA@Ó! IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL GTADO.

III. oJE EL ARTí,0JLo 86 FRAmÓ! III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@'

ESTABLECE OJE CORRESPoNDE A LA DlREcoÓ! DE ADMINISTRAoÓru, rtRulR CChITRATG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERr'IOG PRGESIOI.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTQ PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTA0Ó{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CC}.¡TRATG NECESARTG PARA LA

pRESTAoór\¡ DE sERvloos, y roDG AouELLG NECESARTG PARA LA oGRECTA ADMlNlsrRAcÓN DEL

AYUNTAM|ENTq DE COi¡FORM|DAD CON EL ARrÍGJLO 194 FRA@Ó{ XxV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓÍ! PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

tv. oUE CoN FECHA 05 DE oCTUBRE DEL Año 2021 , LA LICENGADA YoLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIqPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMINOS DEL ARTÍOJLO6s FRqMÓI XVI, ZI PÁRRAFO

TERCERq 23, FRA@ó! tx, y 75 DE LA LEy oRGÁNtcA DE LG MUN|oPIG DEL ESTADo DE TABASCo, Y 28,

FRACoÓ{ IV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@

DEStcNóAL M.A. cusrAvo ARELLANo LAsrRA, coMolruLAR DE LA DtREcclóN DE ADMlNlsrRAclÓN;

E.IERoENDo LAS FAoJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNtoptoS DEL ESTADo DE TABAS@ y 194 FRAmÓf.¡ XxV DEL REGI-AMENTo DE LA ADMINISTRAoÓ'I

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS CTJE HASTA LA PRESENTE FECI'IA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO OUE CTJENTA CCI\ FAGJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓI! DEL PRESENTE CCT{TRATO

V. oUE PARA LoS EFECTG DE ESTE COÍ\¡TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERlr'IOG SEÑALA CCI'/O SU DOI/IIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO'

TABASCO, C.P. 86035.
Vt. oUE EL REcuRSo CCr{ EL oUE SE oJBRRÁ EL IMPoRTE DE ESTE mNTRATo, SERÁ A CARCo DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTCRIZÁDO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EI EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, MN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO' TABAS@.
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II, DECLARA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS". BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD QJE:

I, ES UNA PERSoNA FÍSICA, cCT.¡ REGSTRo FEDERAL DE COT{TRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO.

l. oJENTA ooN LA cApAoDAD J uRÍDtcA PARA OBLIGARSE EN LG TÉRM|NG y oo\lDtGot,tEs MENoONADG
EN ESTE INSTRUMENTO I URÍDICO, ASÍ MISMq TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CAE}O EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE MNTRATO.
ttl. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL CffiRIENTE EN EL PA@ DE SUS OBLICIAOONES FISCALES.

IV. TüIOLIO PARTICTJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

I. HAN CCT{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LG TÉRMING OUE DISPONE EL ARTÍCJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

MUNIoPIC§, oBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CoNIDIGONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECONOCEN

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CIJE GTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATO.

II. OJE SE CBLICTAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONITRATO, ASf @\¡O SUS LEYES Y REAAMENTGS'
y DEMAS DtspcStooNES LEC,ALES ouE RUAN LA coruTRATAoóN, E EoJoÓN Y oJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTo J URÍDICD, PG Lo ANTERIG Y CCT.] BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . .EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICTA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SIJS SERVIOG COI.,4O

AUXILIAR ,M,, EN EL/LA DIRECcIÓN DE oBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTo", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL,

ASÍ COA/O A RENDIR LG INFGMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE

DEBERÁ PRESENTAR AL SER1r'IDOR PÚBLICO CUE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADoR DE sERvtctos" sE GIL|GA ANTE 'EL AYUNTAMIENTo', A PRESTAR AL MAxlMo su

CAPAoDAD Y OCIIOGMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COI.I EL OBJ ETO DEL PRESENTE OONTRATq

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO MNTRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ\ DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AyuNTAMlENTo", poR mNCEpro DE HoNGAR|G DER|VADG DE LA PRESTAoÓÍ{ DE sERVlGo

PAC¡ARÁ A .EL PRESTADoR DE sERvIcIoS" A TRAVÉS DE LA DIREMÓNI DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCNSTITUG6NAL DE CENTRq EN EL DCI\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE g 5,462.90 (sEts MtL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTo SOE}RE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG C}JINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE C9NITRATq MÁS PRESTAq6NES ADIooNALES ESTABLEODAS PcR LEY PAC+DERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓT! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' DA SU OONSENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENoÓ{ DEL IMPUESTo SOBRE LA RENTA EN LG TERMINc DE LO DISPUESTO POR EL

ARTíoLog4 FRAcoÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTo SOE}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAs PARTES" OCT{VIENEN oUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCNTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" @NVIENEN CX.JE UNA VEZ CC}'ICLUIDA LA VIGENCA DEL PRESENTE OOI{TRATO, ÉSTE NO

PoDRÁ PRoRRoGARSE PCR EL SIMPLE TRANSGJRSo DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA, . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA A MANTENER ABSGUTA OOAIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN

A LG SERVIoG oBJ ETo DE ESTE AoJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DooJMENTG E INFoRMES A TERCERAS pERSoNAS, FísrcAS o r uRíorcns oo-ECrvAS, stN TENER EL

CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpflMA. - oJANDo'EL AYUNTAM|ENTo" Lo oot{stDERE NECESARTq poRÁ REoJER|R A "EL PRESTADoR DE

SERVICIOS". UN INFGME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LOS SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

ocrAVA. - .EL AyuNTAMtENro" poRÁ DAR poR TERMINADo ANT|oPADAMENTE EL PRESENTE cü{rRATq sN
NECESTDAD DE ocrJRRtR ANTE LG TRTBUNALES Coñ/pETENTES o ouE ExrsrA RESoLUoóru oe uun AUTmIDAD
i uDtoAL o ADMtNtsrRATtvA, SIMpLEMENTE cc l EL REoutstro DE cxJE EL TTTULAR DE LA DtREcctóN DE

aou|HIsrnaclÓN, Coñ/UNIoJE SU DEoSIÓN PoR ESCRrro A EL "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", CON ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTropAoóNr, poR LG stcutENTES Mot-MG:

OJANDO OOJRRAN RAZCI\]ES OE IruTERÉS GENERAL; PCR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CGRESPONDIENTE DE EO59{37; POR REDUCRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CGRESPONDIENTE, POR MUTUO CONSENIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASf CCI\VENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMq PORÁ DARSE PoR TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE COI{TRATq OANDO "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO CONITINUAR CoN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓN OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓN,

CCT\] ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ\.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTo" PODRÁ RESoNDIR EL PRESENTE CCT{TRATO, SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LC6 TRIBUNALES COMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ\I DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

S|MPLEMENTE coN EL sÓLo REoutsrro DE coMUNrcAR su DEosó{ pm ESCRITo A "EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE oUE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O E EOJTE LG SERr'IOG EN LA FGMA, TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGCTJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REoutERA; EL tNClJMpLtL4tENTo poR PARTE DE "EL PRESTADoR DE sERvlclos" DE GJALOUIER cLÁusuLA
CCT{TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DEctMA. - "EL AyuNTAMtENTo" No ADoUIERE Nt REcoNlocE oBltcrAoóf! ALGJNA DE cARÁcrER LABoRAL, A

FAVCR DE 'EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓI] Cü{TRACTUAL CXJE

Co\STA EN ESTE INSTRUMENTo, LG ARTÍoJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO, POR LO CIJE CCT.I FUNDAMENTO EN EL ARTíOLO 3, FRA@Ó! XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN

DE REMUNERAo0.¡ES DE LG sERl¿DoRES púBLtcG DEL H. AyUNTAMIENTo mNSTruoof{AL DEL MUNloPlo DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo, TABASoo "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO SERÁ @NSIDERADO MMO TRABA,J ADOR PARA LOS

EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUCIAR.

DECIMA PR|MERA. - LA DtREmól oe ¡sururm JURiDtoG TENDRÁ LA TNTERVENoó{ oJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIoRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCNTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES" CIJE INTERr'IENEN EN LA CELEBRAOÓ\ DEL PRESENTE OCT.ITRATO

MANTFTESTAN OJE EN EL MTSMO NO ExtSTE DO-q LESIÓ!, MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALGJNO EN EL

CCT.]SENTIMIENTo CüJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A OJALCUIER A@Ó\¡ CUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. . LG CONTRATANTES COI{VIENEN EN SOMETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CO{TRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASM.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA ToDo LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓI Y O.,I¡¡pLIIUIENTO DEL PRESENTE CONTRATq
LAS PARTES SE SOMETEN A LA J URISDICOÓ{ DE LG H. TRIBUNALES MMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERi\¡GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNGANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC lOS" A OJALCTJIER

OIRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOñ/IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL MNTENiDq ALCANCES Y FUERZA LECiAL DE ESTE CO..ITRATq OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOUNTAD CUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CChIFCRMIDAD COT.I EL CO\]TENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA COITRATAOÓ'! DEL H. AYUNTAI\¡IENTO DE

CENTRO. TABASCO.

"EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVIC

.),(,{,L L.,.<) -
M.A. LANO LASTRA C. MARCOS CARRANCO CARDO
DIR OR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPO NSABLES CU LIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATAOO

ARO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

ENE CORROY [,4ORAL

DE RECURSOS HUMANOS
LIC O.AU IDALCO

SUB RA JEFA DEL DEPARTAMENT DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL OOI{TRATO DE HChIORARIG ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNÍAMIENTO M.]STITUOG\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA. DIREGTG DE ADMINTSTRAGCN, N CUIEruCS EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MARCOS CARRANCO CARDOSO, A OUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENCñ,4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

4&4

¡

TESTIGOS
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del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










